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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha diecinueve (19) de septiembre de dos mil diecinueve.
VISTO los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión 05983/INFOEM/IP/RR/2019 y 6005/INFOEM/IP/RR/2019 promovidos por ---------------------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de las respuestas del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan de Juárez, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc20132524]ANTECEDENTES
1. El día diez (10) de junio de dos mil diecinueve, el particular presentó ante el SUJETO OBLIGADO, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las solicitudes de información pública registradas con los números 000119/OASNAUCAL/IP/2019 y 000120/OASNAUCAL/IP/2019   mediante la cual requirió lo siguiente:

· 000119/OASNAUCAL/IP/2019:
“Solicito las funciones, responsabilidades y áreas de adscripción y en que oficina laboran las siguientes personas: FRAUSTO RANGEL MARIA DEL ROCIO TAPIA VALDES ALBERTO LUNA JIMENEZ ALVARO BALBUENA GARCIA ANA LILIA CARBAJAL BASTIDA LESLIE LILIANA CARDONA GARCIA NORMA ADRIANA FERTO GARCIA JUANA MEJIA ORTEGA ALDO ANDRES CORNEJO CORIA JOSE ANTONIO BUCIO ROMERO RAFAEL ZUPPA BARAJAS JULIETA MERCEDES MOLINA RANGEL GABRIELA NAVARRETE ALVAREZ MARIA GUADALUPE CARRILLO VALDES JUANA LETICIA LOPEZ MUÑOZ RAQUEL ARCADIA ORDUÑA PEREZ FRANCISCO MENESES PANTOJA PATRICIA GARCIA RODRIGUEZ RAUL SANDOVAL SOLARES JAVIER LECUONA GARCIA JULIO ARELLANO SANCHEZ ERNESTO BADILLO CORTES DIANA GISEL ORDAZ ALVARADO REBECA RENDON HINOJOSA OLIVA MAYEN NAVARRO JUAN LOPEZ GARCIA ALICIA AGUIRRE RODRIGUEZ RICARDO ESTRADA HERNANDEZ ANA LILIA MERINO GONZALEZ MIGUEL ANGEL REYES GARDUÑO LIZBETH ROCHA GARCIA ISRAEL GARCIA ORNELAS CESAR MARTELL ORDAZ SERRANO FELIPE BADILLO CORTES SOFIA BERENICE MIRANDA PAREDES LUIS ALFONSO MARTINEZ GONZALEZ JESUS HIDALGO REYES HECTOR VILLANUEVA RODRIGUEZ MAYRA IRENE GOMEZ BARRIENTOS NORMA ELISA ARRIETA ZAFRI ABRIL MORALES GODINEZ ERIKA NANCY GUADALUPE MARTINEZ VAZQUEZ JOSE MIGUEL MARROQUIN TENORIO BERENICE SANDOVAL MENDOZA ABRAHAM ALDAMA PINEDA JOSE ENRIQUE RAMOS BALLESTEROS MARIANO LUIS PICHARDO ESCAMILLA JOSE ALBERTO HERNANDEZ ALVAREZ SANDRA GABRIELA RIVADENEYRA HERNANDEZ LAURA OLIMPIA AMADOR RORIGUEZ HUGO LARA VAZQUEZ ANTONIO SERRANO RAMOS PEDRO MARTINEZ MENDOZA JOSE FRANCISCO OVALLES CASTRO MARIA AURORA PEREA RAMIREZ MARIA DEL CARMEN HERNANDEZ PEREZ CARMEN CAROLINA HERNANDEZ PEREZ ENCARNACION CONSUELO GONZALEZ RODRIGUEZ RUBEN ATZIN HERNANDEZ CORTES JOSE JUAN MARTINEZ VILLALBA OSCAR FROYLAN BONILLA RAMIREZ CARLOS ALBERTO FLORES GARFIAS PATRICIA AYALA RODRIGUEZ CLAUDIA VERONICA CASARRUBIAS AMARAL LUIS ALBERTO GONZALEZ MARTINEZ SANTIAGO GUTIERREZ GUTIERREZ JESUS Los cuales de conformidad con la información proporcionada en la petición expediente 00100/OASNAUCAL/IP/2019, se encuentran dados de alta en esa descentralizada como empleados de confianza..” (Sic)

· 000120/OASNAUCAL/IP/2019:
Solicito las funciones, responsabilidades y áreas de adscripción y en que oficina laboran las siguientes personas: FRAUSTO RANGEL MARIA DEL ROCIO. TAPIA VALDES ALBERTO. LUNA JIMENEZ ALVARO. BALBUENA GARCIA ANA LILIA. CARBAJAL BASTIDA LESLIE LILIANA. CARDONA GARCIA NORMA ADRIANA. FERTO GARCIA JUANA. MEJIA ORTEGA ALDO ANDRES. CORNEJO CORIA JOSE ANTONIO. BUCIO ROMERO RAFAEL. ZUPPA BARAJAS JULIETA MERCEDES. MOLINA RANGEL GABRIELA. NAVARRETE ALVAREZ MARIA GUADALUPE. CARRILLO VALDES JUANA LETICIA. LOPEZ MUÑOZ RAQUEL ARCADIA. ORDUÑA PEREZ FRANCISCO. MENESES PANTOJA PATRICIA. GARCIA RODRIGUEZ RAUL. SANDOVAL SOLARES JAVIER. LECUONA GARCIA JULIO. ARELLANO SANCHEZ ERNESTO. BADILLO CORTES DIANA GISEL. ORDAZ ALVARADO REBECA. RENDON HINOJOSA OLIVA. MAYEN NAVARRO JUAN. LOPEZ GARCIA ALICIA. AGUIRRE RODRIGUEZ RICARDO. ESTRADA HERNANDEZ ANA LILIA. MERINO GONZALEZ MIGUEL ANGEL. REYES GARDUÑO LIZBETH. ROCHA GARCIA ISRAEL. GARCIA ORNELAS CESAR MARTELL. ORDAZ SERRANO. FELIPE. BADILLO CORTES SOFIA BERENICE. MIRANDA PAREDES LUIS ALFONSO. MARTINEZ GONZALEZ JESUS. HIDALGO REYES HECTOR. VILLANUEVA RODRIGUEZ MAYRA IRENE. GOMEZ BARRIENTOS NORMA ELISA. ARRIETA ZAFRI ABRIL. MORALES GODINEZ ERIKA NANCY GUADALUPE. MARTINEZ VAZQUEZ JOSE MIGUEL. MARROQUIN TENORIO BERENICE. SANDOVAL MENDOZA ABRAHAM. ALDAMA PINEDA JOSE ENRIQUE. RAMOS BALLESTEROS MARIANO LUIS. PICHARDO ESCAMILLA JOSE ALBERTO. HERNANDEZ ALVAREZ SANDRA GABRIELA. RIVADENEYRA HERNANDEZ LAURA OLIMPIA. AMADOR RORIGUEZ HUGO. LARA VAZQUEZ ANTONIO. SERRANO RAMOS PEDRO. MARTINEZ MENDOZA JOSE FRANCISCO. OVALLES CASTRO MARIA AURORA. PEREA RAMIREZ MARIA DEL CARMEN. HERNANDEZ PEREZ CARMEN CAROLINA. HERNANDEZ PEREZ ENCARNACION CONSUELO. GONZALEZ RODRIGUEZ RUBEN ATZIN. HERNANDEZ CORTES JOSE JUAN. MARTINEZ VILLALBA OSCAR FROYLAN. BONILLA RAMIREZ CARLOS ALBERTO. FLORES GARFIAS PATRICIA. AYALA RODRIGUEZ CLAUDIA VERONICA. CASARRUBIAS AMARAL LUIS ALBERTO. GONZALEZ MARTINEZ SANTIAGO. GUTIERREZ GUTIERREZ JESUS. Los cuales de conformidad con la información proporcionada en la petición expediente 00100/OASNAUCAL/IP/2019, se encuentran dados de alta en esa descentralizada como empleados de confianza.

· Señaló como modalidad de entrega de la información: a través del SAIMEX.

2. El día uno (01) de julio de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO, respondió a las solicitudes de información en los mismos términos que son los siguientes:  

“HACER DE SU CONOCIMIENTO QUE EN LA SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL O.A.P.A.S. DE FECHA 14 DE JUNIO DEL AÑO 2019, MEDIANTE ACUERDO OAPAS-CT-016-2019 SE APROBÓ LA PROPUESTA DE ACUMULACIÓN DE SUS SOLICITUDES DE INFORMACIÓN PÚBLICA INGRESADAS VÍA SAIMEX EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 18 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO, ASÍ COMO A TRAVÉS DEL ACUERDO OAPAS-CT-017-2019 SE APROBÓ LA PROPUESTA DE CAMBIO DE MODALIDAD DE ENTREGA DE INFORMACIÓN REQUERIDA A TRAVÉS DE LAS SOLICITUDES INGRESADAS VÍA SAIMEX EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 158 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. ES IMPORTANTE SEÑALAR QUE LA INFORMACIÓN SOLICITADA SOBREPASA LAS CAPACIDADES TÉCNICAS Y HUMANAS DE ESTE ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE NAUCALPAN. POR LO QUE RESULTA LA CONSULTA DIRECTA, EL MEDIO IDÓNEO PARA GARANTIZAR EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, PONIENDO A DISPOSICIÓN DEL SOLICITANTE LOS DOCUMENTOS EN CONSULTA DIRECTA, SALVO LA INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO RESERVADA O CONFIDENCIAL, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 158 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. LA CONSULTA DIRECTA SERÁ ATENDIDA POR LA TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA, LA LIC. MARLENE MONSSERRAT MARTÍN CASTAÑEDA. EN LA OFICINA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE ESTE ORGANISMO UBICADA EN EL 1ER. PISO DE LA AV. SAN LUIS TLATILCO NÚMERO 19, FRACCIONAMIENTO PARQUE INDUSTRIAL NAUCALPAN, NAUCALPAN DE JUÁREZ, ESTADO DE MÉXICO. C.P. 53489, EN UN HORARIO DE LAS 14:00 A 15:00 HORAS DE LUNES A VIERNES PREVIA CONFIRMACIÓN VÍA TELEFÓNICA AL NÚMERO 5371 1900 EXT. 3016, GARANTIZANDO CON ESTO AL PETICIONARIO, EN TODO MOMENTO SU DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, CONTEMPLADO EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EN LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, HACIENDO ÉNFASIS EN QUE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA TENDRÁ DISPONIBLE LA INFORMACIÓN SOLICITADA DURANTE EL PLAZO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 166 DE LA LEY EN COMENTO. SE ADJUNTA ACTA DE COMITÉ PARA PRONTA REFERENCIA. SIN OTRO PARTICULAR LE REITERO MI MÁS ATENTA Y DISTINGUIDA CONSIDERACIÓN, QUEDANDO A SUS ÓRDENES PARA CUALQUIER DUDA O ACLARACIÓN EN LAS OFICINAS CENTRALES DE ESTE ORGANISMO UBICADAS EN AVENIDA SAN LUIS TLATILCO NÚMERO 19, FRACCIONAMIENTO PARQUE INDUSTRIAL NAUCALPAN, NAUCALPAN DE JUÁREZ, ESTADO DE MÉXICO, C.P. 53489. TEL: 53711900 EXT. 3016.” (Sic)

Respuestas a las que adjuntaron los archivos electrónicos siguientes: 

· 000119/OASNAUCAL/IP/2019:

2 SEGUNDA SESION EXTRAORDINARIA...pdf: Consistente en once (11) fojas que contiene la Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del O.A.P.A.S de la Administración 2019-2021, de fecha catorce (14) de junio de dos mil diecinueve.

2 SEGUNDA SESION EXTRAORDINARIA...pdf: Contiene el mismo documento que el archivo que antecede.

· 000120/OASNAUCAL/IP/2019:
2 SEGUNDA SESION EXTRAORDINARIA…pdf: Consistente en once (11) fojas que contiene la Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del O.A.P.A.S de la Administración 2019-2021, de fecha catorce (14) de junio de dos mil diecinueve.

00119 y 00120.xlsx: Documento en formato Excel en donde describe cada uno de los mismos servidores públicos requeridos en las dos solicitudes de información, y esta descrito en cinco (05) campos relativos a: Nombre, puesto, área de adscripción, funciones y responsabilidades y ubicación.

3. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]El día dos (02) de  julio de dos mil diecinueve, el particular interpuso los recursos de revisión, en contra de las respuestas, señalando los mismos actos impugnados y razones o motivos de inconformidad que son:

· [bookmark: _Toc475015152][bookmark: _Toc476078667][bookmark: _Toc476675983][bookmark: _Toc477345124][bookmark: _Toc477345202][bookmark: _Toc480987168][bookmark: _Toc480996301][bookmark: _Toc485145203][bookmark: _Toc492489253][bookmark: _Toc492590383][bookmark: _Toc496806999][bookmark: _Toc496807889][bookmark: _Toc498528853][bookmark: _Toc498528941][bookmark: _Toc499059264][bookmark: _Toc499658725][bookmark: _Toc499659072][bookmark: _Toc499810483][bookmark: _Toc500414595][bookmark: _Toc500414652][bookmark: _Toc503366327][bookmark: _Toc503891593][bookmark: _Toc504069531][bookmark: _Toc504500686][bookmark: _Toc528236329][bookmark: _Toc531197683][bookmark: _Toc531781766][bookmark: _Toc13570056][bookmark: _Toc17388022][bookmark: _Toc17395753][bookmark: _Toc19192529][bookmark: _Toc20132525][bookmark: _Toc462307684][bookmark: _Toc472427086][bookmark: _Toc472500653]Acto impugnado: “1.- ACUERDO NUMERO OAPAS-CT-016-2019, por el cual ilegalmente se determinó la acumulación de solicitudes de información pública presentadas en diversos procedimientos expedientes, 00119/OASNAUCAL/IP/2019 al 00134/OASNAUCAL/IP/2019 y 00136/OASNAUCAL/IP/2019 al 00142/OASNAUCAL/IP/2019. 2.- ACUERDO NUMERO OAPAS-CT-017-2019, por el que ilegalmente se determinó el cambio de modalidad de entrega de la información requerida. 3.- En consecuencia, la ilegal respuesta otorgada en la presente solicitud de información pública. "(Sic); 

· [bookmark: _Toc462307685][bookmark: _Toc472427087][bookmark: _Toc472500654][bookmark: _Toc475015153][bookmark: _Toc476078668][bookmark: _Toc476675984][bookmark: _Toc477345125][bookmark: _Toc477345203][bookmark: _Toc480987169][bookmark: _Toc480996302][bookmark: _Toc485145204][bookmark: _Toc492489254][bookmark: _Toc492590384][bookmark: _Toc496807000][bookmark: _Toc496807890][bookmark: _Toc498528854][bookmark: _Toc498528942][bookmark: _Toc499059265][bookmark: _Toc499658726][bookmark: _Toc499659073][bookmark: _Toc499810484][bookmark: _Toc500414596][bookmark: _Toc500414653][bookmark: _Toc503366328][bookmark: _Toc503891594][bookmark: _Toc504069532][bookmark: _Toc504500687][bookmark: _Toc528236330][bookmark: _Toc531197684][bookmark: _Toc531781767][bookmark: _Toc13570057][bookmark: _Toc17388023][bookmark: _Toc17395754][bookmark: _Toc19192530][bookmark: _Toc20132526]Razones o Motivos de inconformidad: “PRIMERO.- El ACUERDO NUMERO OAPAS-CT-016-2019, por el cual ilegalmente se determinó la acumulación de solicitudes de información pública presentadas en diversos procedimientos expedientes, 00119/OASNAUCAL/IP/2019 al 00134/OASNAUCAL/IP/2019 y 00136/OASNAUCAL/IP/2019 al 00142/OASNAUCAL/IP/2019, se fundamenta en lo previsto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, precepto totalmente inaplicable para el caso que nos ocupa. La anterior aseveración se determina en términos de lo que señala el artículo 1 del Código referido: Artículo 1.- Las disposiciones de este Código son de orden público e interés general y tienen por objeto regular el acto y el procedimiento administrativo ante las autoridades del Poder Ejecutivo del Estado, los municipios y los organismos descentralizados de carácter estatal y municipal con funciones de autoridad, así como el proceso administrativo ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de México. (El resaltado es nuestro). Debe señalarse que el procedimiento de información se regula en la LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, que en ninguno de sus artículos señala que se aplicará supletoriamente el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, en cambio, cuenta con todo un andamiaje jurídico para la figura jurídica especialísima de transparencia y acceso a la información, tanto para las solicitudes, como los medios de impugnación, indendientemente de los aspectos orgánicos y sustantivos que regula. Cabe argumentar, que el ente emisor de los acuerdos y la respuesta referida, confunde los conceptos de organismos descentralizados y órganos autónomos como es el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (INFOEM), para el primer caso, es de explorado derecho que los organismos descentralizados son entidades administrativas de los poderes públicos estatales o municipales, el INFOEM, es un órgano autónomo, con especial naturaleza jurídica que no depende de alguno de los poderes públicos. Por lo cual al ser un órgano y no un organismo, no le es aplicable lo supuesto en el numeral 1 del código referido, pues en materia de transparencia, no es un procedimiento administrativo ante un organismo descentralizado con funciones de autoridad. Es un procedimiento especial que vigila un organismo autónomo. Independientemente de lo anterior, suponiendo que el fuera aplicable el código de referencia, el numeral 18 de dicho ordenamiento señala: “Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.” El resaltado es nuestro. Dicho precepto determina que procede la acumulación, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales o conexos, se determinará la acumulación. En el caso que nos ocupa es evidente a simple vista que la diversidad de peticiones formuladas e ilegalmente acumuladas, no son de la misma materia, ni son competencia de la misma autoridad, por el que es improcedente la acumulación acordada. Sólo es una práctica dilatoria y contumaz de la autoridad responsable, que de conformidad con la misma LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS se califica dicha conducta como un motivo de responsabilidad administrativa, por lo que desde este momento solicito a la autoridad conocedora del presente recurso, que califica la actuación de la autoridad recurrida, instrumente lo necesario para el fincamiento de las sanciones correspondientes. Independienteme de las sanciones de índole penal que pueda desprenderse. SEGUNDO.- El ACUERDO NUMERO OAPAS-CT-017-2019, por el que ilegalmente se determinó el cambio de modalidad de entrega de la información requerida, viola el contenido y supuestos del numeral 158 de la LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. Dicho precepto, señala: Artículo 158. De manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada así lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrá poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada. En todo caso, se facilitará su copia simple o certificada, así como su reproducción por cualquier medio disponible en las instalaciones del sujeto obligado o que, en su caso, aporte el solicitante. Esto es, el sujeto obligado debe acreditar la excepcionalidad, para el caso que nos ocupa, independientemente que no existe fundamento invocado, la motivación únicamente versa en cuanto a una “supuesta carga de trabajo”, y que falsamente sostiene que implica análisis, estudio y procesamiento y que rebasa los plazos, es a todas luces ilegal. Como podrá evidenciarse, la solicitud formulada, es información que ya debe existir en manos de los sujetos obligados, no se está pidiendo que realice análisis, estudio o procesamiento. En su caso, debió de proceder a realizar alguna prevención o ampliación del término. Asimismo, la responsable no acredita haber agotado lo señalado en el artículo 162 de la ley de la materia, en cuanto a que las solicitudes se hayan turnado a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada y que exista respuesta respecto a la complejidad de otorgar la información Sólo es una supuesta “carga de trabajo” de la unidad de trasparencia, como si toda la documentación de soporte estuviese a su cargo, lo que únicamente evidencia una lenidad en el cumplimiento de las obligaciones legales a su cargo, abuso de autoridad y demás incumplimiento de las normas inherentes del cargo que se ostenta. Se viola lo dispuesto por el artículo 164 de la ley de la materia, que señala: Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades. La vía elegida por el recurrente fue claramente determinada, esto es vía electrónica por el portal SAIMEX, y no fundamente ni motiva el ilegal cambio de modalidad. Por todo lo anterior, independientemente de la ilegalidad de la actuación de la autoridad responsable y que lo procedente es que se invalide los acuerdos referidos y la respuesta otorgada, y por consecuencia se ordene que se entregue la información solicitada, es de considerarse que se actualiza los dispuesto por el artículo 222 fracciones I, II, III, VIII, XV, XVI y XXI, por lo que solicito se instrumente lo necesario para el fincamiento de responsabilidades administrativas procedentes a los integrantes del Comité de Transparencia emisoras de los acuerdos y respuesta referidos, tomándose como elementos la gravedad de la falta, la contumacia y la evidente reincidencia presentada. Asimismo, reitero mi solicitud de invalidez de los actos señalados como impugnados y se ordene que se entregue la información en la vía solicitada.” (Sic)

4. Asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández con el objeto de su análisis, posteriormente el Pleno de este Órgano Autónomo, en la Vigésima Octava Sesión Ordinaria de fecha siete (07) de agosto de dos mil diecinueve, ordenó la acumulación del recurso de revisión 05983/INFOEM/IP/RR/2019 del Comisionado José Guadalupe Luna Hernández y   06005/INFOEM/IP/RR/2019 de la Comisionada Zulema Martínez Sánchez,  toda vez que se trata del mismo RECURRENTE y el mismo SUJETO OBLIGADO el comisionado ponente considera que resulta conveniente su acumulación a efecto de formular y presentar el proyecto de resolución correspondiente de conformidad con el numeral ONCE incisos b) y c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 

ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)
5. Razón por la cual, por resultar conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)

6. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha ocho (08) de julio de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.  

7. El día treinta y uno (31) de julio de dos mil diecinueve el SUJETO OBLIGADO rindió los mismos informes justificados y adjuntó los archivos electrónicos siguientes:

· INFOEM DI 389 2019.pdf: Consistente en el oficio número INFOEM/DI/389/2019, de fecha uno de julio de dos mil diecinueve suscrito y signado por la Directora de Informática en el que manifestó: “……el INFOEM no tiene entre sus atribuciones pronunciarse de las decisiones que adopten los Comités de Transparencia de los Sujetos Obligados en la atención de solicitudes de acceso a la información excepcionalmente, el recurso d revisión como medio ulterior para reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información cuenta con las atribuciones de confirmar, revocar o modificar las respuestas de los sujetos obligados a las solicitudes de acceso a la información. “(Sic).
 
· SDE-0759-19_201906241018.pdf: Consistente en el oficio número SDE/0759/19, de fecha diecisiete (17) de junio de dos mil diecinueve, suscrito y firmado por la Secretaria de Desarrollo Económico en el que manifestó: “………anexando tres documentos, tanto el cronograma de actividades del proceso de certificación “Funciones de Desarrollo Económico del Estado de México”, como la constancia del proceso de certificación que lleva la Secretaria de Desarrollo Económico…..” (Sic).

· STOP O UT 03 2019.pdf: Oficio número STOP/O/UT/03/2019 fecha dieciocho (18) de junio de dos mil diecinueve, suscrito y firmado por el Encargada del Despacho de la Unidad de Transparencia, en el que se describió las veintitrés (23) solicitudes de información mismas que fueron generadas por el mismo peticionario.

· SEGUNDA EXTRAORDINARIA.pdf: Consistente en once (11) fojas que contiene la Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del O.A.P.A.S de la Administración 2019-2021, de fecha catorce (14) de junio de dos mil diecinueve.

· RESPUESTAS.rar: Consistente en un archivo magnético que contiene las mismas  respuestas a cada una de las solicitudes que fueron acumuladas en la Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del O.A.P.A.S de la Administración 2019-2021, de fecha catorce (14) de junio de dos mil diecinueve, en el que manifestó la responsable de la Unidad de Información “hacer de su conocimiento que en la segunda sesión extraordinaria del comité de transparencia del o.a.p.a.s. de fecha 14 de junio del año 2019, mediante acuerdo  oapas-ct-016-2019 se aprobó la propuesta de acumulación de sus solicitudes de información pública ingresadas vía saimex” (Sic)

· CORREO ENVIADO A LA DIRECCIÓN DE INFORMATICA DEL INFOEM.pdf: Correo de fecha veintiséis de junio de dos mil diecinueve, en el que señaló: “…… me permito solicitarle que se realicen las acciones correspondientes en la plataforma del saimex a fin de realizar la acumulación y cambio de modalidad de entrega de las siguientes solicitudes……”

· Captura de pantalla de turnos.docx: Documento en Word en donde se insertan las imágenes de captura sobre el seguimiento de las solicitudes de información.

· NOMBRAMIENTO…pdf: Nombramiento de fecha uno (01) de enero de dos mil diecinueve, a favor de quien quedó como Jefa de la Unidad de Transparencia adscrita a la Secretaria Técnica del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan O.A.P.A.S.

· STOP O UT 04 2019.pdf:  Oficio número STOP/O/UT/04/2019, de fecha veintiocho (28) de junio de dos mil diecinueve, suscrito y signado por la Jefa de la Unidad de Transparencia.

· Informe justificado, pruebas y formulación de alegatos.pdf: Consistente en veintiun (21) páginas  de fecha treinta y uno (31) de julio de dos mil diecinueve, suscrito y signado por la Jefa de la Unidad de la Titular de Transparencia de O.A.P.A.S.

· INFOEM DJV 0223 2019.pdf: Oficio número INFOEM/DJV/0223/2019, de fecha veinticinco (25) de junio de dos mil diecinueve, suscrito y signado por el Director Jurídico y de verificación el INFOEM en el que manifestó: “…el INFOEM no tiene entre sus atribuciones pronunciarse de las decisiones que adopten los Comités de Transparencia de los Sujetos Obligados en la atención de solicitudes de acceso a la información excepcionalmente, el recurso d revisión como medio ulterior para reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información cuenta con las atribuciones de confirmar, revocar o modificar las respuestas de los sujetos obligados a las solicitudes de acceso a la información” (Sic).

· SOLICITUDES DE INFORMACION.rar: Consistente en un archivo magnético que contiene veintitrés (23) solicitudes de información acumuladas por el Comité de Transparencia del O.A.P.A.S. en donde se observa que es el mismo particular y SUJETO OBLIGADO.

Documentos que no fueron puestos a disposición del RECURRENTE por no encontrarse en el supuesto señalado en el artículo 185 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, sin embargo, a fin de que no exista opacidad se hará de su conocimiento al momento de notificar la resolución.

8. Consecutivamente, el Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo el día  catorce (14) de agosto de dos mil diecinueve, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución; así mismo en fecha veinte (20) de agosto del mismo año se notificó que el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales, debido a la naturaleza, complejidad del asunto y para un mejor estudio., misma que ahora se pronuncia; y- - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

[bookmark: _Toc20132527]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc20132528]PRIMERO. De la competencia

9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc20132529]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

10. Los medios de impugnación fueron presentados a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO respondió el uno (01) de julio de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer los recursos transcurrió del día dos (02) de julio al cinco (05) de agosto del año dos mil diecinueve; en consecuencia, presentó sus inconformidades el día dos (02) de julio de dos mil diecinueve, estos se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente. 

11. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc12553901][bookmark: _Toc20132530]TERCERO.- Del planteamiento de la litis. 

12. El SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de información en los que adjunto por triplicado el acta de la segunda sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan de Juárez y un documento en formato Excel en el que adjuntó un listado de los servidores públicos solicitados por el particular en el que especifico sus funciones, responsabilidades, áreas de adscripción y la ubicación de la oficina en la que laboran.

13.  Derivado de la respuesta del SUJETO OBLIGADO, el RECURRENTE presentó su inconformidad señalando como razones o motivos de inconformidad, el acuerdo por el cual ilegalmente se determinó la acumulación de solicitudes de información pública presentadas en diversos procedimientos,  expedientes, se fundamenta en lo previsto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, precepto totalmente inaplicable para el caso que nos ocupa.

14. En dichas condiciones, la litis a resolver en estos recursos se circunscribe a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina la hipótesis jurídica relativa a la falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación de la respuesta. Supuesto del que el ahora recurrente se duele, razón por la que, la presente resolución se circunscribirá en determinar si el SUJETO OBLIGADO con la respuesta actualiza la causa de procedencia establecida en precepto normativo citado.
[bookmark: _Toc535334653][bookmark: _Toc17286530][bookmark: _Toc20132531]CUARTO. De las causales de sobreseimiento. 

15. [bookmark: _Toc531781772]El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información, con respecto a la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.

16. En este entendido y con el objeto de determinar si el SUJETO OBLIGADO atendió y colmo la petición hecha por el particular, esta Ponencia considera importante precisar que en los recursos de revisión 05983/INFOEM/IP/RR/2019 y 6005/INFOEM/IP/RR/2019  se formuló la misma solicitud de información, mediante la cual el particular requirió lo siguiente: 

a) Las funciones, responsabilidades, áreas de adscripción y las oficinas donde laboran los servidores públicos del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan de Juárez  

17. Ante ello, el SUJETO OBLIGADO respondió adjuntando en la solicitud de información 0119/OASNAUCALPAN/IP/2019 por duplicado el acta de la segunda sesión extraordinaria del Comité de Transparencia y en la solicitud de información   número 0120/OASNAUCALPAN/IP/2019 adjuntó de nueva cuenta el acta de la segunda sesión extraordinaria y un documento en formato Excel que contiene un listado de los servidores públicos solicitados por el particular formado por diversos campos como son: número, nombre, puesto, área de adscripción,  funciones y responsabilidades y la ubicación de las oficinas donde laboran tal y como se observa en la imagen que se inserta:
[image: ]
 
18.  Derivado del pronunciamiento del SUJETO OBLIGADO, el RECURRENTE se dolió e interpuso el recurso de revisión en el que manifestó como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad el acuerdo por el cual ilegalmente se determinó la acumulación de solicitudes de información pública presentadas en diversos procedimientos,  expedientes, se fundamenta en lo previsto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, precepto totalmente inaplicable para el caso que nos ocupa.

19.  Ahora bien, el SUJETO OBLIGADO al momento de rendir el informe justificado, adjuntó en ambos recursos de revisión los mismos once (11) archivos, documentos que versan de manera general sobre la acumulación de las solicitudes que refieren son el mismo particular y el mismo sujeto obligado  y el cambio de modalidad de entrega.

20. Por lo que esta Ponencia Resolutora después de realizar un análisis de la información solicitada relacionada con las funciones, responsabilidades, áreas de adscripción y las oficinas donde laboran los servidores públicos señalados por el particular, se considera sobreseer el recurso de revisión 05983/INFOEM/IP/RR/2019, toda vez que el SUJETO OBLIGADO, dio respuesta a la solicitud de información hecha por el particular en el recurso de revisión 6005/INFOEM/IP/RR/2019   adjuntando un documento en formato Excel en donde obra un listado de los servidores públicos requeridos por el particular describiendo sus funciones/responsabilidades, áreas de adscripción y la ubicación de las oficinas donde laboran. 

21. Así entonces de acuerdo a lo establecido en la fracción V del artículo 192, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, que a la letra señala:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
(…)
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso;”

22. Precisado lo anterior, por lo que hace a las causas de sobreseimiento contenidas en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es oportuno señalar que estos requisitos privilegian la existencia de elementos de fondo, tales como el desistimiento o fallecimiento del RECURRENTE o cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso, trae como consecuencia que el medio de impugnación se concluya sin que se analice el objeto de estudio planteado, es decir se sobresea.

23. Por otra parte, la doctrina el sobreseimiento provoca que un procedimiento se suspenda o se resuelva en definitiva sin que se entre al estudio de los agravios o motivos de inconformidad. Este mismo criterio es compartido por el más alto tribunal del país en múltiples jurisprudencias, por lo que a continuación se agrega una de ellas que sirve como orientador en esta resolución:

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN.
El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Trejo. Secretario: Arnulfo Mateos García.
24. De este modo, se puede deducir que en las resoluciones dictadas por el Pleno de este Instituto, en las que se decreta el sobreseimiento de un recurso de revisión por la actualización de alguno de los supuestos jurídicos contemplados en el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, nos encontramos ante un sobreseimiento definitivo toda vez que pone fin al procedimiento sin entrar al estudio de fondo del mismo.

25. Las consecuencias jurídicas  es que el recurso de revisión interpuesto cuando por cualquier motivo quede sin materia, es decir  cuando ha sido satisfecha la pretensión del particular, ya sea porque se hizo la entrega de la información solicitada o porque se completó la misma.

26. En el presente asunto, este Pleno advierte que el SUJETO OBLIGADO con la información enviada a este Órgano Garante, modifica el acto que le dio origen al recurso de revisión, por lo que trae como consecuencia que el mismo quede sin materia, actualizándose de este modo, la hipótesis jurídica contenida en la fracción V del citado artículo 192.

27. De este modo, cuando el SUJETO OBLIGADO, antes de que se dicte resolución definitiva, entrega la información; el recurso de revisión que al efecto se haya interpuesto queda sin materia lo que imposibilita el estudio de fondo de la litis planteada, debido a que la afectación en su esfera de derechos fue restituida por la propia autoridad que emitió el acto motivo de impugnación.

28. Finalmente en términos del artículo 186 fracción I este Pleno determina el SOBRESEIMIENTO del recurso de revisión 05983/INFOEM/IP/RR/2019, toda vez que la afectación al derecho de acceso a la información pública establecido constitucionalmente a favor del particular ha sido resarcida al proporcionar la información en el recurso de revisión 6005/INFOEM/IP/RR/2019 que ha sido observada por este Órgano Garante.

[bookmark: _Toc20132532]QUINTO. Del recurso de revisión 6005/INFOEM/IP/RR/2019

29. Por cuanto hace al recurso de revisión 6005/INFOEM/IP/RR/2019, el SUJETO OBLIGADO, dio respuesta a la solicitud de información en el que adjuntó el acta de la segunda sesión extraordinaria del Comité de Trasparencia de O.P.D.A.P.A.S. de Naucalpan de Juárez y un documento en Excel donde se observa los nombres de los servidores públicos requeridos por el particular con las especificaciones señaladas como son: funciones, responsabilidades, área de adscripción y la oficina donde laboran tendiéndose por colmado el derecho de acceso a la información pública del particular. 

30. Es de señalar que éste Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

31. Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:
El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.
[bookmark: _Toc19197028][bookmark: _Toc20132533]SEXTO. Vista a los órganos de control interno 
32. Ahora bien, en lo referente a lo manifestado por EL RECURRENTE en los motivos de inconformidad: “…. Por todo lo anterior, independientemente de la ilegalidad de la actuación de la autoridad responsable y que lo procedente es que se invalide los acuerdos referidos y la respuesta otorgada, y por consecuencia se ordene que se entregue la información solicitada, es de considerarse que se actualiza los dispuesto por el artículo 222 fracciones I, II, III, VIII, XV, XVI y XXI, por lo que solicito se instrumente lo necesario para el fincamiento de responsabilidades administrativas procedentes a los integrantes del Comité de Transparencia emisoras de los acuerdos y respuesta referidos, tomándose como elementos la gravedad de la falta, la contumacia y la evidente reincidencia presentada. Asimismo, reitero mi solicitud de invalidez de los actos señalados como impugnados y se ordene que se entregue la información en la vía solicitada.. ” (Sic) 

33. Es necesario resaltar que el recurso de revisión como la presente resolución no son el medio para investigar y en su caso sancionar a servidores públicos por la omisión de la entrega de información pública gubernamental, sin embargo, atendiendo a los motivos de inconformidad, se dará vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las medidas pertinentes, por otro lado dejan a salvo los derechos del particular para que haga lo que a su derecho convenga. 

34. En ese sentido es conveniente  señalar que en cumplimiento con la fracción X, del artículo 36, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 36. El Instituto tendrá, en el ámbito de su competencia las siguientes atribuciones:
(…)
X. Hacer del conocimiento del órgano interno de control o equivalente de cada sujeto obligado las infracciones a esta Ley; 
(…)"

35. Asimismo, este Pleno hará del conocimiento del órgano de control de este Instituto de las infracciones en que el SUJETO OBLIGADO incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar y sancionar corresponde a un ente distinto a éste a través de un procedimiento diferente al recurso de revisión, lo cual se encuentra previsto en la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios específicamente en sus artículos190,  222 y 223 que señalan lo siguiente:

Artículo 190. Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:
…
I. Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información;
II. La falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados en la normatividad aplicable;
…
Artículo 223. El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley.
…
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R E S O L U T I V O S 

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 05983/INFOEM/IP/RR/2019 por quedarse sin materia, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.
[bookmark: _Toc452722829][bookmark: _Toc454373811][bookmark: _Toc476675991]SEGUNDO. Resultan infundadas las razones y motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 06005/INFOEM/IP/RR/2019 en términos del considerando QUINTO de la presente resolución, Por lo que se CONFIRMA la respuesta emitida por el  Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan de Juárez a la solicitud 000120/OASNAUCAL/IP/2019.
TERCERO. REMÍTASE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.
CUARTO. Notifíquese a ----------------------------------------- la presente resolución e informes justificados.
QUINTO. Se hace del conocimiento de --------------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. Gírese oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución, a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad al artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente, en términos de lo señalado en el considerando SEXTO de la presente resolución.




ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA TRIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA DIECINUEVE (19) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.  
	





Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	


José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)


	
Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	
Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	
Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)



[bookmark: _GoBack]Esta hoja corresponde a la resolución del diecinueve (19) de septiembre de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 05983/INFOEM/IP/RR/2019 y acumulado. 
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